
C.A. de Temuco

Temuco, veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

A la presentaci n  del abogado Cristi n Brunier Allende, folioó á  

14: A lo principal: T ngase por acompa ado, sin formalidad alguna; alé ñ  

primer y segundo otros : T ngase presente. í é

A la presentaci n del abogado Alex Llancafilo Mart nez, folio 15ó í : 

A lo principal y otros : T ngase presente. í é

VISTOS:

Que con fecha 22 de enero de  2021 compareci  VALESKAó  

ANDREA LE N PAINECURA e interpuso recurso de protecci n enÓ ó  

contra  de  D BORA LUISA MU OZ BARRIGA  y  en  contra  deÉ Ñ  

WALTER  ARIEL  JARA  FERN NDEZ,   a  quienes  atribuye  laÁ  

vulneraci n de sus garant as constitucionales de los numerales 3  enó í °  

cuanto al derecho a no ser juzgado por comisiones especiales y 24  del°  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica con ocasi n deí ó í ú ó  

haber bloqueado el camino de acceso a su propiedad.

Refiri  que por escritura p blica de 29 de diciembre de 2020ó ú  

adquiri  el inmueble denominado Lote 16-51, ubicado en el km. 11 deó  

camino Villarrica a Pedregoso, Parcelaci n Pedregoso, de la comunaó  

de Villarrica.  Se declar  en el  contrato que la entrega material  deló  

inmueble se efectu  el 1 de diciembre del a o 2019.ó ñ

Precis  que el Lote referido es resultado de una subdivisi n deó ó  

inmueble denominad Parcela N  16 de una superficie de 40,1 hect reas° á  

aproximadamente  y  que  forma  parte  del  Proyecto  de  Parcelaci n“ ó  

Pedregoso .”

Refiri  que los d as martes 22 y el mi rcoles 23 de diciembre deló í é  

a o 2020, el conviviente de la  propietaria  del  Lote 16-28-  donñ “ ” –  

Walter Jara Fern ndez, contrat  un cami n, que dej  cerros de tierra yá ó ó ó  

ripio sobre el camino de servidumbre constituida en favor del Lote 16-

51, privando y perturbando el acceso  al mismo justo antes del puente 

que cruza el estero que divide ambas parcelas .“ ”

G
B

JE
JF

S
C

M
K



Precis  m s adelante que el material fue dejado en el Lote 16-28ó á  

que de conformidad a su propia inscripci n de dominio. Deslinda aló  

ESTE:  con  Lotes  16-26  y  Lote  16-29  de  la  presente  subdivisi n,“ ó  

servidumbre de tr nsito de por medio, en 72,20 metros; SUR: Coná  

Lotes  16-51 y Lote  16-50 de  la  presente  subdivisi n,  separado  poró  

estero sin nombre .”

Argument  que tanto en el plano de subdivisi n inscrito en eló ó  

Conservador de Bienes Ra ces respectivo, como en el mismo deslindeí  

del  Lote  16-28,  queda  claramente  mencionada  la  servidumbre  de 

tr nsito en favor del Lote 16-51.á

Indic  que  el  a o  2017  se  confeccion  un  nuevo  plano,ó ñ ó  

utilizando como base el plano que crea la subdivisi n, y que mantieneó  

la servidumbre de tr nsito, como lo indica el documento, el cual fueá  

agregado bajo el N mero 15, del Registro de Propiedad del a o 2017,ú ñ  

del Conservador de Bienes Ra ces de Villarrica, y al cual tambi n haceí é  

referencia la inscripci n conservatoria.ó

Relat  que al  solicitarle  a la  propietaria  del  inmueble  que seó  

retire la tierra depositada en el camino servidumbre, se neg , y explicó ó 

que la decisi n hab a sido tomada  supuestamente - con los dem só í – á  

propietarios  que  conforman  la  Organizaci n  Comunitaria  Parque“ ó  

Cipr s II , RUT: 65.126.681-5.é ”

Pidi  en definitiva declarar que los recurridos deber n deber  deló á á  

Lote predio sirviente  el cerro de tierra y ripio depositado sobre la“ ”  

servidumbre  de  tr nsito  y  que  obstaculiza  el  acceso  al  Lote  de  laá  

recurrente  predio  dominante  y  ordenarles  que  en  lo  sucesivo,  se“ ”  

abstengan de todo acto que impida u obstaculice el libre tr nsito de laá  

actora por la referida servidumbre, con expresa condena en costas.

Que al informar los recurridos expusieron que se intenta utilizar 

esta acci n constitucional, para reclamar una materia netamente civil,ó  

obviando que existen acciones ordinarias, de lato conocimiento para 

tratar estas materias por lo que atendida la naturaleza de la presente 

acci n, el recurso debe ser rechazado por no existir acto arbitrario oó  
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ilegal,  ni  vulneraci n  alguna  a  los  derechos  constitucionalesó  

garantizados que los recurrentes estiman infringidos.

Se al  que  la  recurrente  confunde  los  conceptos  de  predioñ ó  

sirviente  y  predio  dominante,  pues  reconocen  la  existencia  de  una 

servidumbre  constituida  en  el  Lote  16-28,  siendo  este  el  predio 

sirviente, pero dicha servidumbre no se encuentra constituida en favor 

del Lote 16-51 de propiedad de la actora. As  trascribe los antecedentesí  

de deslindes de su propiedad que consta en el certificado de dominio 

vigente del Lote 16-51.

Infiere  que  el  mencionado  lote  16-51,  no  tiene  acceso  a 

servidumbre de tr nsito que se encuentra entre los lotes 16-28 y 16-29,á  

pues claramente su deslinde en ese sector es el estero sin nombre, es 

decir el deslinde Este  del predio de la recurrente no le otorga acceso“ ”  

a la servidumbre de transito existente.

Agreg  que  el  predio  de  la  Sra.  Le n  Painecura  seg n  danó ó ú  

cuenta los antecedentes de la propiedad, tiene su acceso y se beneficia 

de  las  servidumbres  existentes  en  sus  deslindes  Norte  y  Oeste ,“ ” “ ”  

situaci n  que acusa  omitida de forma deliberada por la  recurrente,ó  

quien  observa-  no  acompa  copia  de  dominio  vigente  de  su– ñó  

propiedad, ni  se ala cu les son sus deslindes.ñ á

Precis  que su deslinde con el inmueble de la recurrente es unó  

estero sin nombre el  cual fue intervenido por aquella instalando un 

puente  sin  autorizaciones  legales  o  administrativas  de  ning n  tipo,ú  

situaci n que afirma- fue denunciada ante la Direcci n General deó – ó  

Aguas la que inici  procedimiento de fiscalizaci n.ó ó

Puntualiz  que la mencionada parcelaci n se encuentra divididaó ó  

en  2  sectores  a  saber,  Cipr s  I  y  Cipr s  II ,  encontr ndose“ é ” “ é ” á  

separadas por el estero sin nombre  existente aproximadamente a la“ ”  

mitad de ambos sectores, cada sector tiene entrada y acceso al camino 

p blico de manera independiente. Forma parte del denominado sectorú  

Cipr s I  el Lote 16-51, propiedad de la recurrente, a su vez el Lote“ é ”  
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16-28 forma parte del denominado sector Cipr s II , acompa ando“ é ” ñ  

fotograf a de la entrada y letreros al efecto.í

Pidi  el rechazo del recurso con costas.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo re lacionado y considerando :

Primero:  Que   el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n cautelar destinadaú í ó  

a amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentesí í  

que en esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci n deó ó  

medidas de resguardo o providencias para restablecer el imperio del 

derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante un acto uó  

omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  prive,  perturbe  o  amenace  dichoó  

ejercicio.

Como brota de lo dicho, es requisito indispensable de la acci nó  

cautelar de protecci n la existencia actual de un acto o una omisi nó ó  

ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situaciones que se han 

indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n de adoptaró  

alguna medida que cautele de manera efectiva los efectos perniciosos 

de esa acci n u omisi n.ó ó

Surge  tambi n  de  lo  transcrito,  que  esta  acci n  cautelar  deé ó  

protecci n no constituye una instancia por la que se persiga dilucidaró  

un debate respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, 

sino que su real objeto est  constituido por la cautela de un derechoá  

indubitado.

Segundo: Que de los documentos acompa ados a folio 1, 11 yñ  

14 consistentes en: Copia de escritura p blica de compraventa de fechaú  

29 de diciembre de 2020; Copia de Inscripci n a Fojas 860, N meroó ú  

799, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces deí  

Villarrica, del a o 2019; 3. Copia de plano agregado bajo el n meroñ ú  

1.471 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces deí  

Villarrica, del a o 2015;  Copia de plano agregado bajo el n mero 15ñ ú  
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del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Villarrica,  del  a o  2017;  Dominio  Vigente  del  inmueble  de  lañ  

recurrida, correspondiente al Lote 16-51; Memoria explicativa; Set de 

fotograf as;  Copia  de  Inicio  de  Procedimiento  de  fiscalizaci n  anteí ó  

Direcci n General de Aguas; Plano agregado bajo el n mero 1471 deló ú  

a o  2015,  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Villarrica;  Planoñ í  

agregado bajo el N mero 15 del a o 2017, del Conservador de Bienesú ñ  

Ra ces de Villarrica; 4. Set de inscripciones hist ricas de Lote 16-51yí ó  

Lote 16-28, y videos acompa ados previo a la causa mediante enlaceñ  

digital; aparecen como hechos indubitados los siguientes:

a) Que el 29 de diciembre de 2020 la recurrente celebr  poró  

escritura  p blica  en  calidad  de  compradora  un  contrato  deú  

compraventa del Lote 16-51 de la comuna de Villarrica de superficie 

aproximada de 7006 m2, que en lo pertinente- deslinda al NORTE,–  

con Lote 16-50,  servidumbre de tr nsito de por medio;  ESTE, coná  

Lote 16-28, Lote 16-29, sitio N 22, estero sin nombre de por medio;°  

SUR,  con  sitio  N 23  y  Lote  16-53;  OESTE,  con  Lote  16-52,°  

servidumbre de tr nsito de por medio;á

b)   Que la  recurrida Sra.  Mu oz Barriga  es  propietaria  deñ  

inmueble denominado Lote 16-28, y deslinda al SUR con Lote 16-51 y 

Lote 16-50, separado por estero sin nombre.

c) Por Ord. N 176 de 4 de febrero de 2021, el Sr. Director°  

Regional  (s)  de  Aguas  declar  admisible  el  requerimiento  deó  

fiscalizaci n  y  denuncia  interpuesta  contra  do a  Valeska  Le nó ñ ó  

Painecura  por  eventual  infracci n  al  C digo  de  Aguas  poró ó  

intervenci n con maquinaria de un estero sin nombre, extracci n del“ ó ó  

material  desde  el  cauce,  instalando  puente  de  madera  y  cruce  de 

tuber as .í ”

d) Que existi  acopio de material ripio y tierra dentro deló –  

predio de los recurridos.

Tercero : Que de la observaci n de los antecedentes expuestosó  

no  se  vislumbra  que la  recurrente  goce  en  el  caso  de  un  derecho 
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indubitado servidumbre de tr nsito- que permita confirmar en primer– á  

lugar que se ha limitado su uso, ni que se le ha privado el goce de su 

inmueble  denominado  Lote  16-51,  por  cuanto  del  m rito  de  lasé  

inscripciones de dominio agregadas  no resulta  posible  corroborar  su 

aseveraci n  sostenida  en  el  libelo,  en  cuanto  a  que  el  sitio  de  suó  

propiedad Lote 16-51- goce de un derecho de servidumbre que grave–  

espec ficamente el  predio de la recurrida individualizado como Loteí  

16-28.

A mayor abundamiento es relevante consignar que no se 

encuentra  debatido  que  al  tenor  de  las  respectivas  inscripciones  de 

dominio, el l mite de ambas propiedades colindantes es un estero siní  

nombre y que el denominado Lote 16-51 mantiene acceso al camino 

en sus deslindes norte y oeste seg n da cuenta la copia de inscripci nú ó  

de dominio agregada.  

Cuarto : Que en estas circunstancias al no ostentar el actor un 

derecho  indubitado  del  paso  que  se  acusa  obstruido  y  no 

encontr ndose limitado el acceso a su inmueble, no es posible concluirá  

que se est  en presencia de un acto arbitrario o ilegal que vulnere deá  

manera  flagrante  la  garant a  constitucional  de  protecci n  de  laí ó  

propiedad u otra.

Lo  anterior  con  mayor  raz n  si  el  conflicto  que  motiva  eló  

recurso,  relacionado  con  la  licitud   del  acceso  del  actor  a  las 

servidumbres que gravan al predio Lote 16-28, en beneficio de terceros 

y la oposici n de los recurridos, involucra un debate  cuyo an lisis noó á  

puede ser realizado en sede de protecci n por tratarse de una acci nó ó  

de naturaleza estrictamente cautelar,  de urgencia y en consecuencia 

inid nea para establecer hechos cuyo develamiento y prueba imponenó  

un procedimiento declarativo de fondo al afecto, cuyo no es el caso.

Por lo razonado y atendido lo dispuesto por el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Auto  Acortado  deó í ú  

Tramitaci n  y Fallo  del  Recurso  de Protecci n  de la  Excelent simaó ó í  

Corte  Suprema,  se  rechaza  el  interpuesto  por  do a  VALESKAñ  
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ANDREA  LE N  PAINECURA  en  contra  de  D BORA  LUISAÓ É  

MU OZ BARRIGA y de WALTER ARIEL JARA FERN NDEZ.Ñ Á

Reg strese,  comun quese   y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad .

N°Protecci n-202-2021ó . (sac) 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Carlos Ivan Gutierrez Z.,

Cecilia Subiabre T. y Abogado Integrante Roberto Antonio Fuentes F. Temuco, veintiocho de abril de dos mil

veintiuno.

En Temuco, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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